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INFORME SECRETARIAL. 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia al haber acogido 

remanente dentro del proceso de la referencia. 

 

Sírvase proveer, 16 febrero 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE 
SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, febrero 16 de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2020-00466-00 

Demandante: LUIS MIGUEL AMOROCHO CUESTA 

Demandado: MARICRUZ BENITEZ GÓMEZ 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, observa el despacho 

que mediante Oficio 032 remitido por el JUZGADO CATORCE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA comunica medida de embargo 

de Remanente, en fecha de 16 de enero del presente año, medida decretada 

dentro del proceso con radicación 08001418901420210008300 cuyo 

demandante es NORIS CECILIA ARÈVALO CARRASCAL y contra demandado 

MARICRUZ BENITEZ GÓMEZ. 

 

 

Sin embargo es menester del despacho señalar que en sentencia T-

066655-2023 de noviembre 8 de 2023 el TRUBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA – SALA OCTAVA DE DECISION CIVIL-FAMILIA 

indico “… es claro que para embargar remanente, es claro que el oficio de 

embargo de remanente que se libre en otro proceso, debe llegar al proceso en 

que se va a afectar tales bienes sobrantes, debe llegar antes que se termine el 

proceso de que se trate; pero, para embargar los bienes que se llegaren a 

desembargar, no es requisito indispensable que el oficio de embargo llegue antes 

o después de terminado el proceso destinatario de la medida, pues aun 

terminado, si se recibiere la medida cautelar referida a bienes que hayan sido 

desembargados al demandado y el levantamiento de la medida cautelar no se 

hubiere materializado, deberá el juez que recibe la noticia de embargo proceder 

en la forma dispuesta por el art. 466 del C.G.P., es decir, colocarlos a disposición 

del proceso donde éstos se hubieren afectado con medida cautelar, dado que 

se trata de bienes del deudor, que constituyen la prenda de garantía de sus 

acreedores.” 

 

Por tal razón este despacho, procederá ACOGER el embargo de 

remanente, como así dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACOGER el embargo y retención del remanente, bienes, títulos libres y 

disponibles, que se llegaren a desembargar a favor del demandado MARICRUZ 

BENITEZ GÓMEZ identificado con numero de cedula 32.850.985, dentro del proceso 

 
 

 
 

Juzgado Primero 
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radicado No 08758-41-89-001-2020-00466-00, que cursa en este despacho, medida 

decretada por el JUZGADO CATORCE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA dentro en el 08001418901420210008300 comunicado 

a través de oficio No. 032. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes al JUZGADO 

CATORCE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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